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Menú Principal 
Las nuevas funcionalidades se ubican dentro del Menú Principal en el botón de OTROS TRÁMITES: 



1. Cambios en responsabilidad 
Para el caso de empresas, es posible realizar cambios internos entre los profesionales inscritos en la nómina de la empresa.  

1.1 Registrar responsabilidad 
 

 

 

Consideraciones varias: 
 
Para inscribir el servicio de Dirección Técnica, por 
primera vez, se debe seguir utilizando la opción de 
Referencia Ligada. 

 

Solamente se inscribirán servicios de segunda fase 
(Dirección técnica, Inspección, Administración). 
 

Se debe elegir la opción de Cambios de 
Responsabilidad y luego elegir Registrar 
Responsabilidad 

 



 

1 DIGITAR CÓDIGO CFIA 2 CLIC EN CARGAR DATOS 

5 ESCRIBIR DETALLES 
ADICIONALES 

ELEGIR EMPRESA, 
CUANDO APLIQUE 3 SELECCIONAR SERVICIO 

4 CARGAR EL CONTRATO 
FIRMADO Y ESCANEADO. 

EN FORMATO .ZIP 

6 PROCESAR LA SOLICITUD 



 
Al procesar la solicitud el sistema genera un número de boleta, que debe conservar para el seguimiento del trámite.  

 

  

CON ESTE NUMERO DE BOLETA PUEDE 

CONSULTAR EL ESTADO DE SU 

TRÁMITE, EN EL BOTON DE CONSULTAS 



1.2 Renuncia 

     

 

 

 

Consideraciones varias: 
 
 

UNICAMENTE se puede renunciar a los servicios de 
segunda fase (Dirección técnica, Inspección, 
Administración). 
 

Se debe elegir la opción de Cambios de 
Responsabilidad y luego elegir Registrar Renuncia 

 

La Renuncia queda registrada de forma inmediata 
en el histórico del proyecto. 

 



 

 

 
 

 

1 DIGITAR CÓDIGO CFIA 2 CLIC EN CARGAR DATOS 

6 PROCESAR LA SOLICITUD 
ESTE TRÁMITE NO GENERA BOLETA 

3 SELECCIONAR EL SERVICIO 

4 DESCRIBIR EL MOTIVO 

5 DECLARACIÓN 



2. RESELLO DIGITAL 
 

 

 



    

  

Consideraciones varias: 
 
ÚNICAMENTE aplica para actualizar la fecha y 
vencimiento del sello, no procede para modificar 
los archivos del proyecto. 
 

El contrato se debe llenar en físico, toda la 
información y las firmas deberán estar en el 
documento original. 
 

La información aportada en el contrato debe ser 
clara, legible, sin tachones ni correcciones. 
 
Indicar únicamente la tarifa de segunda fase 
registrada originalmente (dirección técnica o 
inspección o administración). 
 
El valor estimado de la obra corresponde a la 
diferencia entre el monto indicado en el contrato 
original y el monto actual que el profesional estime. 
 

Si el profesional considera que el monto estimado 
no ha variado, puede indicarlo en cero. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 DIGITAR CÓDIGO CFIA 2 CLIC EN CARGAR DATOS 

4 CARGAR EL CONTRATO 
FIRMADO Y ESCANEADO. 

EN FORMATO .PDF 

5 INDICAR DETALLES 
ADICIONALES PARA EL 

RESELLO 

6 PROCESAR LA SOLICITUD 

5 DECLARACIÓN 



Al procesar la solicitud el sistema genera un número de boleta, que debe conservar para el seguimiento del trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON ESTE NUMERO DE BOLETA PUEDE 

CONSULTAR EL ESTADO DE SU 

TRÁMITE, EN EL BOTON DE CONSULTAS 



3. REVISIÓN DE TASACIÓN 

 

 

 



  

  

Consideraciones varias: 
 
Se puede solicitar los siguientes detalles: 
 

1. Desglose de Tasación 
2. Revisión de Área 
3. Revisión de Tasación 

 
Es recomendable solicitar estas revisiones mientras 
su proyecto se encuentra en estado TASADO 
 

Es posible adjuntar en la solicitud un presupuesto 
detallado. 

 

La respuesta a la solicitud se envía por correo 
electrónico.  

 



 

 

 

 

 

 

 

1 DIGITAR CÓDIGO CFIA 2 CLIC EN CARGAR DATOS 

3 ELEGIR EL TIPO DE 
REVISIÓN  

ADJUNTAR PREUSPUESTO 
(OPCIONAL) 

4 PROCESAR LA SOLICITUD 



Al procesar la solicitud el sistema genera un número de boleta, que debe conservar para el seguimiento del trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON ESTE NUMERO DE BOLETA PUEDE 

CONSULTAR EL ESTADO DE SU 

TRÁMITE, EN EL BOTON DE CONSULTAS 



4. DECLARACIÓN JURADA ELÉCTRICA 

 

  



   

  

Consideraciones varias: 
 
 
En atención a la verificación y cumplimiento de las 
instalaciones eléctricas con el Código Eléctrico de 
Costa Rica, tanto la Declaración Jurada, como los 
documentos anexos y planos eléctricos finales, 
pueden ser enviados mediante APC.  

 

Una vez procesada la solicitud, la Constancia de 
Recibido será enviada vía correo electrónico. 

 



 

 

  

1 DIGITAR CÓDIGO CFIA 2 CLIC EN CARGAR DATOS 

3 CARGAR DOCUMENTOS Y 
PLANOS FINALES POR SEPARADO. 

EN FORMATO .ZIP 

4 INDICAR DETALLES 
ADICIONALES  

5 PROCESAR LA SOLICITUD 



Al procesar la solicitud el sistema genera un número de boleta, que debe conservar para el seguimiento del trámite.  

 

 

  

CON ESTE NUMERO DE BOLETA PUEDE 

CONSULTAR EL ESTADO DE SU 

TRÁMITE, EN EL BOTON DE CONSULTAS 



Nuevos tipos de consultas 
Para la consulta y seguimiento de las nuevas solicitudes mediante BOLETA, se habilitan nuevas categorías en el botón de consultas en el menú 

principal: 

 



1. Consulta de Boletas 
 

 

 

 

 

  

1 DIGITAR NÚMERO DE BOLETA 

2 CLIC EN BUSCAR 

DE NO TENER EL NÚMERO 

DE BOLETA ASIGNADO AL 

TRÁMITE AL DAR CLIC EN 

EL BOTON BUSCAR, SE 

DESPLEGARÁ TODO EL 

HISTÓRICO DE OTROS 

TRÁMITES. 

ESTADO ACTUAL  
DEL TRÁMITE 



2. Consulta de histórico de responsabilidad 
Con esta modalidad de consulta es posible verificar el histórico de servicios contratados para un proyecto específico. Si la consulta se realiza con 

el ID del profesional solo se desplegará la información asociada a ese carné. 

Si la consulta se realiza con un ID de empresa, saldrá el histórico de todos os profesionales de la nómina que participaron de un proyecto 

específico. 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea solicitar una certificación de los proyectos en los que ha participado puede hacerlo mediante el link: http://cfia.or.cr/certificaciones.htm 

 

 

1 DIGITAR CÓDIGO CFIA 2 CLIC EN CARGAR DATOS 

ESTA COLUMNA MUESTRA 
LA FECHA DE RENUNCIA O 
CAMBIO DEL SERVICIO 
INDICADO. 



 

 

 

 

 

CALL CENTER: 2202-3990 

infoconstrucción@cfia.or.cr 


